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Fechas límites

O b r as
Presentación Terminación 
de xiroyectos de las obras

""T................. .... ......... .......... ..................... —-------
Red díe oamlnos párincipales ........ l 1-III-1966 l*Vin-l966
Red de Múieamieinto ....................... l-lü-ioes l-vm-l966
Abrevaderos  ............................ l<ail-1966 1-VIII-19W

r

Cua]^.<^Por la Dirección dei Servicio Naclonsü de Concen- 
traólón Paicelárl^ y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentee para la mejor ap^caclón de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo qué comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1964.

CANOVAS
Rm^ Sres. subsecretario de éste Depa^ámento y l|||Kt6r dei

Servicio Nacional de Concentración Paroelarlá y 
Rural

enación

ORDEN ite 2 de noviembre de 1964 por la que se aprueba 
la primera parte 'del Plande Mejoras Territoriales 
y Obras de la zona de concentración. parcelaria de 
Peñaranda de Bracamonte (ParaAiuas de San Juan y 
RegaTna-Salamanca).

limos. Sres.: Por Decreto de 1 de Junio de 1962 se declaró 
die utilidad pública la concentración parcelarla de la sona de 
Peñaranda , de Bracamonte (Paradinas de San Juan y Ragama- 
Salamanca). • -

Bn cumplimiento de lo dispuesto en' la Ley de Concentrar 
ción Parcelarla, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Oonoentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Peñaranda de Brc^camonte (Paradinas 
de San^ Juan y Ragama-Salama^nca). Examinado el referido 
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
hán sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
él artículo 84 de la referda Ley, y que al propio tiempo dichas 
obras son necesanas para que de fa concentración j^roeiaria 
Sé obtengan los mayores beneficios para la producción de da 
aona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Be aprueba ía primera parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de Peñaranda de Bracamonte 
(Paradinas de San Juan y RagamarSalamanca), -cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto dé I .de junio de 1962.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Tiey dé Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras Inherentes o nece
sarias a la oonoentración parcelarla la red de caminos y red 
de*saneamiento incluidas en esta primera parte del Plan.

Tercero.—hjSL reqacción de los proyectos y ejecución de las 
okNras incluidas en la primera fiarte del Plan serón realizadas 
por el Servido Nadonal de Concentración Paroelaria y Orde
nación Rural, y se ajustarán a lo& siguientes plazos:

r- Fechas llmlteB

Obra s
Presentación 
de proyectos

Terminación 
de las obras

Red de 
Red de

caminos ___ , .......... lrI-1965 l-VI-1966
saneámlento ............. .......... 1-1-1966 l-VI-19e6

Ouárta—Por la Oirecoién del Servicio Nacional de Conoen- 
tiadón Parcelarla y (ordenación Rui:al se dictarán las normas 
pertíbéntes para la mejpr aplicadón de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a W II. para su conodmlento y efectos 
oportunos.

Dios guanie a W. II. ^muchos años.
MádricU 2 de noviembre de 1964

CANOVAS
Rmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 

del Servido Nádonal de Conoentradón Parcelaria y Orde
nación Rural.

ORDEN de 2 de noviembre de 1964 por la que se aprueba 
la segunda parte del Tlan de Meáúras Territoriales 
y Obras de la zona de ponoentracidn paroelaria de ' 
Cillas (OuadalafaraJ,

%

limos. Sres.: Por Decreto de 6 de octubre de 1960 se decisró 
de utilidad pública la oonoentradón parcelarla de la zona de 
Cillas (Guadalajara).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Paroelaria, texto reíimdido de 8 de noviembre de 1962 el 
Servido Nadoiml de Conoentradón Paroelaria y Ordenación 
Rural, ha redactédo y somete a la aprbbadón de este Minis
terio la segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Cillas (Guadalajara). Examinado el refe
rido Plan, este Ministerio considera que las obras en él la- 
cluidas han sido debidamente daslficadas en los grupos que 
determina el artículo 84 de la referida Ley, y que al propio 
tiempo dichas obras son necesarias para que de la eoncen- 
tradón parcelaria se obtengan los mayores bfnefidos para la 
produodón dé lá zona y de los agncultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se na servido dispouer:

Primero.—Se aprueba lá segunda parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de Cillas (Guadalajara), cuya 
conoentradón parcelarla fué declarada dé utilidad pública por 
Decreto de 6 de octubre de 1960.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en él artículo 84 de 
la Ley de Conoentradón Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria la red de caminos y red 
de saneamiento incluidas en está segimda parte del Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecudón de las 
obras incluidas en esta segunda parte del Plan serán realizadas 

^or el Servido Nadonal de Conoentradón Parcelarla y Orde
nación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Fachas limites
Obras

/
\

Presentación Temünaeión
de proyectos de las obras

Red de caminos ................. ......... 1-1-1965
/ ' , ■
sivv-ioeo

Red de saneamiento .......... lrI-1965 38-V-1966

Cuarto.—Por la Dlrecdón dél Servido Nadonal de Concen- 
tradón Parcelarla y Ordenadón Rural se dictarán las normas 
pertinentes paradla mejor apUcadón de cuarlto se dispone en 
la ^mesente Orden.

Lo que cQmunlco a W íl. para su conodmlento y efectos 
oportunos. ' >

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 2 de novlenlbre de 1964

CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
del Servicio Nadonal de Concentración Pareelaria y Orde
nación Rural. /

ORDEN de 3 de noviembre de 1964 por la que se aprueba 
el Plan de Obras para la puesta en riego y colonización 
del Sector II de la zona regable denominada sLlanos de 
Albacete^

limo. Sr.: El Instituto Nacional de Colonización, de acuerdo 
con lo que determina el Decreto 793/1963, de 4 de abril, ha ela* 
horado el Plan d^ Obras para la pUesta en riego V colonización 
dél Sector n de la zona regable denominada «Llanos de Al
bacete».

Examinado dicho Plan, previstos los informes pertinentes, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo tercero de dicho 
Decreto,

Este Ministerio ha tenido á bien disponer: ^
Artículo primero.—Se aprueba el Plan de Obras para la 

puesta en riego y colonización del Sector n de la zona regable 
denominada «Llanos de Albacete», que ha sido redactado por 
el Instituto Nacional de Colonización.

Para el desarrollo del mencionado Plan se fijan las siguien
tes directrices fundamentales:

,1. Delimitación definitiva de la zona
La delimitación de este Sector es la que se indica en eVaiv 

ticulo primero del Decreto 793/1963, de 4 de abril, que hizo ex
tensivas al Sector JI de la zona regable clianos de Albacete» 
laa disposiciones eqntenldas'en el 2465/1962, de 20 do sqptkitfire.
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n. Superficet ngtMes y no atootaüat por to trotuformoeUn

En el cuadro <iue sigue se resinne la daelfloaotóu de la su* 
perflde del Sector:

r

Soperilole útil de xaievo regadlo....... . e02-I7-'16 heetáreas
Superfkde fio apta para la tranfiformaclón. 65P-17-15 hectiureae

^Superficie ooupcula por obras .................... 8-40-35 hectáreas
Si^rlkfie de antlgi^ regadlos ......... ...... 30-02-10 heetáreas

TOTAL ........ ...... ......................... 1.289;70-75 hectáreas

m. Aníeproyectó de las redes de oeeottios^ desagües y caminos
Los Razados corre^ondlentes a la red de acequias, desagües 

j cafiilnos figuran en los planos del Plan. Estos trazados res
ponden al criterio que señala el articulo segundo, párrafo se
gundo, de la Ley de 21 de abril de 1949, modificada por la de 
14 de abril de 1962, de proporcionar servicio a las unidades tipo 
en que se supone parcelada la total superficie regable.
IV. Orden y ritmo a que deben ajustarse los proyectos y la 

ejecución de las obras del Plan ^
Los proyectos y la ejecución de lás obras enumeradas en d 

articulo pitoero,^ directriz 11, del Decreto 793/1963, de 4 de abril, 
deberán ajustarse al orden y ritmo siguientes:

Fechas limites de

Designación de las obras

a) Obras de interés general
l.--Linea de alta tensión para 

el servicio de las elevaciones ...
Centrales de transformación 

en las elevaciones (edifica-
ciones) ............................... ...........

Instalaciones de transforma
ción en las elevaciones .......

Red de distribución en baja 
tensión para el servicio del nue
vo pueblo (amplia^ón) .............

H. —Camino general de acceso
al nuevo pueblo desde el pueblo 
de Santa Ana ......................

Camino general de acceso des
de la carretera de Argamasón al
nuevo puéblo ............. .................

ni.r-Desvío y rectificación de 
\ la cañada de Andalucía .........

IV. —Abastecimiento de agua 
l>otable. Red de distribución
(cuarta fase)................................

Alcantarillado y obras de pavi
mentación (cuarta fase).......

Paseos y rondas.......................
V. —Casa de guardería y admi

nistración en lea elevaciónes ......
Bosquete de protección en el 

nuevo puebla y plantaciones en
sus calles ................................. .

Plantaciones lineales en los ca- ^ 
minos de interés general .........

b) Obras de interés común
I. —Sondeos para el alumbra

miento de aguas, ultimados y en 
ejecución por el Instituto .........

Instalaciones de elevación en 
los sondeos de Fuente del Charco
y Huerta de la Madriguera ......

n.—Canales y redes de ace-, 
quias, desfiles y caminos para 
el señricio de lás distintas unida
des tipo en que se han de subdi
vidir los terrenos útiles para el
riego del Sector ............. .............

IlI.^Plantaciones lineales en 
los canales y redes de acequias,
desagües y caminos.............. .

rv.—Conducciones fijas de £Üta 
o baja presión para el riego ordi
nario o por aspersión................

c) Obras de interés agrícola 
^ privado

I.Nivelación o acondicioná-
mifinto de las tierras regables ...

Presentación 
del proyecto

Termlnaclófi 
/ de las obras

Marzo 1965 Novbre. 1965

Dlcbre. 1964 * Mano 1966
Junio 1965 Novbre. 1966

Octub. 1966 Novbre. 1967

Aprobado Dlcbre. 1965

Sepbre. 1966 Junio 1966
Sepbre. 1966 Ostub. 1968

Marzo 1966^ Sepbre. 1967
Marzo 1966 
Marzo 1966

Sepbre. 1967 
Sepbre. 1967

Diobre. 1964

Febrero 1967

Marzo 1966

Abril 1967
Novbre. 1965 Marzo 1966

Aprobado Mayo 1965

Junio 1965 Novbre. 1966

JuUo 1965 Dlcbre. 1966

Octub. 1966 Febrero 1967

.Octub. 1966 Novbré. 1967

Marzo 1966 Octub. 1966
\

Vmaáisa limites de
DeeSgfiaeMa de M obrae

Preasntaolófi Termlnaaióii 
del úrtíyebto de las dbeas

n.—Regüerás y azarbes de úl
timo orden de las unidades tipo
en que se subdlvide el Sector ... Oetitb. 1966 Novbre.1968 

nx.—'Viviendas y dependencias 
agrícolas para colonos y obreros 
fijos que respectivamente insta
len él instituto y los propieta
rios de l€ts tierras reservadas
(cuarta fase) (ampliación) ....... Octub. 1966 Mano 1908

IV. —Mejoras de carácter per
manente de toda índole que haya 
que realizar en las nuevas uni
dades de explotación ............... Año 1968 Año 1969

V. —Instalaciones o elementos
movibles para el riego..............   Marzo Í968 Novbre. 1968
d) Obras e instalaciones com- 

' plementfirias
I.-7^Vlviendas con locales para 

comercios y artesanías en el nue
vo pueblo....... .........   Octub, 1966 Marzo 1968

n.-^entro de servicios coope
rativos (industrialización, comer
cialización, ^c.) ........................... Febrero 1965 Novbre. 1967

Art segundo.—Por la IMrección General de Colonización se 
dictarán las normas pertinentes para la mejor iqilioacióa de 
cuanto antecede, en íntima relación de dependenoia con los pro* 
gramas de inversiones que se aprueben por el Gobierno para 
desarrollar en cada ejercicio económico.

Lo que comunico a V. 1; para su conodmiefito. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de noviembre de 1964.

limo. Sr. Director general de Colonización.

CANOVAS

I ORDEN de 7 de noviembre de 1964 pór la que se aprueba, 
la primera parte dél Plan de Mejoras Territondies F 
Obras de la zona ^ concentración parcelaria de Anos. 
Béasoain-EguiUor^SaUUse (Navarra). \

linios. Sres.: Por Decreto de 30 de julio de 1964 se (feclaró 
de utilidad pública la concentración parcelarla de la zona de 
Anoz-BeasoainrEguillor-Saldlse (Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Cono^tración 
Parcelarla, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Sér- 
vicio\ Nacional de Concentración Parcelaria y (Ordenación Rural 
ha redactado.y somete a la aprobación de este Ministerio la 
primera parte' del Plan de Mejéras Terrltoilales y Obras de la 
zona de Anoz-Beaosaln-Egulllor-Saldisé (Navarra). Examinado 
el referido Plan, este Ministerio considera que las obras en él 
incluidas han sido debidamente dasificac^ en los grupos qué 
determina el articulo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo 
dichas obras son necesarias para que de la concentracife parcela, 
ria se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agrloultores afectados.

. En su virtud, este Miinsterlo se ha servido disponer:
I

Primero.—Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras e de la zona de Anoz-Beasoaln-EgulHor-Sal- 
dise (Navarra), cuya concentración paroélaria fué declarada de 
utilldád pública por Decreto de 30 de julio de 1964.

Segundo.T-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de la 
Ley de Concentración Parcelarla, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras Inherentes o neeesi^ 
rías a la concentración parcelarla la red de caminos y réd'de 
saneamiento, Incluidas en esta j;)rimera parte del Plan.

Tercero.—La redacción de los proyecm y ejecución de las 
obras Incluidas en esta primera parte del Plan serán reallzadás 
por el Servicio Nacional de Concentración Paroelaria y Ordena- 
ción Rural y se ajustarán a los siguientes plazos: *"

Pechas ItmiteB
Obras

Fres^toolón Teiminaclóa 
de proyectos de lás obras

Réd dq caminos 
Red da <

1-1-1955
M4066

i■aai-iMt


